
OLETI\ OFICIAL 
DE L A l'ROVINCIA DE LEON 

al «iim l il ¡ik 17 le l a Je M 

(Gaceta del Ifí de Mfttzo.) 

PRESIDENCIA 

. d « l C o n s e j o d e ¡ W n l s t r o a 

R I A L D E C R E T A * 

Usando de la prerogatiya que me 
compete por el art. 32 de la Constitu
ción del» Monaiquia, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo í." . Se declaran disueltos 

el Congreso de los Diputados ; la 
parte electiva del Senado. 

Art. 2 ° Las Córtes se reunirán 
en Madrid el dia 1.' de Jimio próximo 

Art. 3.' Las elecciones de Sena-
dores y Diputados se verificarán en la 
Península y en las islas Baleares, Ca
narias, Cuba y Puerto-Rico con arre
glo á Ihs leyes de 8 de Febrero de 
1877,28 de Diciembre de 1878 y 9 
de Fuero de 1879. 

Art. 4." Las elecciones de Diputa-, 
dos se veriíicnrán en todas las provin
cias de la Monarquía e) dia 20 de 
Abril próximo, y las de Senadores el 
dia 3 de Mnyo siguiente. 

Art. 5.* Por los Ministerios de 1» 
Gobernación y de Ultramar se dicta
rán las órdenes y disposiciones conve
nientes para la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en Paíacio á diez de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—ALFONSO.—El Presidentedel Con 
sejo de Ministros, Arsenio Murtinez 
de Campos. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

R t i A L O F . C H B T 0 . 

Conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' Se alza á todos, los 

periódicos la suspensión que estén 
cumpliendo ó debim cumplir por vir
tud i l " .-i •!,.::. ' .l'ctail» ántes de. I»: 
pi:bl:c; • . . . ^ j.te decreto. 

Art, 2.* Los fiscales de imprenta 
retirarán las denu ncias pendientes an 
te los tribunales creados por la ley de 
7 de Enero del afio actual. 

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nuevo — 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Pedro Nolasco Aurioles 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Sesión de 6 de Febrero de 1879. 

F R E S I D E N C I A D E L S E C A N S E C O . 

So abrió la sesión ;'i las diez de la 
matiana cotí astslcncta de los ¿sefiores 
Pérez Fernandez, Molleda, Andrés, 
Ureña, Chocan, Caslañon, Buslaman-
te, Gulierrez, Cubero, Miranda, Bal-
buena, Martínez, García Florez, Re
dondo, Llamazares, Eguiagaray, Ro
dríguez Vázquez y Roclriguez del Va
lle, leyéndose el acia de la anterior, 
que fué aprobada. 

So leyó él dictamen de la Comisión 
de Gubiorno y Administración sobre 
la traslación de capitalidad del Ayun-
tamienlo do Vlllavelasco. 

Entrándose en la órden del dia, se 
procedió al nombramiento de portero 
del Hospicio do la capital, vacanto 
por defunción del que la dosoinpeiia-
ba. Verilicndo el escrutinio, obtuvie
ron votos D. Hipólito Carro, M , don 
Pedro Blanco 3, D. Francisco de Cas
tro Alaiz, 2, D. Vicente Tmbajo, I, 
D. Angel Arce, 1, y D. Fellpo Fer
nandez, 1; proclamando on su vista 
ol Sr. Presidente para ol cargo ex
presado al Sr. Carro. • 

Dada lectura del diclámon do la 
Comisión do Fomento relativo á la 
subvención solicitada por el Ayunta
miento do La Pola, pidió la palabra 
on contra el Sr. Uioüa, quien dijo: 

Sr. Ureña. No una, sino muchas 
voces, os he piolado con vivos-colo
res, ó mejor dicho, con siis:'propios 
colores, la ¡mpnrUinciá del pnenle 'de 
La Pola ido" G.ordon. Entre1 está-villa! 
y el forro-carril se inlerpone el hor-
•ndsga, rio recaudador de >iii«t!éi'l({tie'' 
en sus avenidas. freciioiiles...y1torreln-7, 
dales todo lo arrasa, fen uhá dé estas' 
se lie vi'r el • pilouté, y. los vecinos do l ia 
Pola, ¡i costa de mil sacrificios lo lé-

vantaron- provisionalmente, porque 
allí concurren muchos pueblos á sus 
animados mercados, hasta la vecina 
provincia de Asturias; además de los 
quo van á tomar aires y aguas ferru
ginosas, y los viajeros del ferro-car
ri l , porque sin puente no hay Pola de 
Gordon, pues se necesita andar ine
dia legua é Invadir un puiuite de la 
via férrea. Por esto el Ayunlamionlo 
hace ya muchos años solicitó esta 
subvención, y desde enlonces no han 
cesado ni el Municipio ni el Diputado 
que tiene el honor de dirigiros la pa
labra, de gestionar. Lo prueban esos 
planos, esos proyectos por partida 
doblo que lian costado un sentido, y 
apesar de eflo estamos al principio. 

Sres. Diputados, os preciso hablar 
claro; venimos todos aqui con el me
jor deseo, pero ni hay Impetu ni ener
gía, ni rolunlad firme que no se es
trello contra una legalidad quo no me 
es permitido censurar; pero si pondré 
el grito en el ciclo para que resuene 
en los ámbitos de mi distrito y do to
da la provincia. Quisiera ver yo aquí 
al que levantó el Escorial interesado 
en hacer un camino ó un pítente, á 
ver que le servia su decantada lirmo-
za. Hagamos obras como esta, cuyo 
presupuesto es de 13 á 14.000 pese
tas, que están al alcance de nuestras 
existencias, porque el plan tío cami
nos quo importará 40.000 000, se 
hará, pero no por nosotros, y eso que 
no he do ser yo el que se oponga al 
empréstito, que acortumbrado estoy 
á hacer al frente do Corporaciones 
provinciales y munii.ipalcs obras por 
valor de 1.000 OOü ó más. Ahora 
vamos á anunciar al público la pre
tensión por pura fórmula, porque no 
habrá quien quiera pasar á natío el 
rio, sino por un puente. Yo os ruego, 
Sres. Diputados, queadopteishoy otro 
sistema y voléis una subvención del 
50 por 100 para esta obra, sin per
juicio1 do cubrir esa formalidad. Os 
bendecirán los pueblos y yo os lo agra
deceré mucho y os votaré olra que 

' presentéis con las mismas condicio
nes quo esta. • 

' Sr. Móll'cda. Abunde en las mis
mas ¡(leas que el Sr. Ureña, y ojalá, 
sin obstáculo tle ningún género, pu
diéramos cohoedor'á 'los pueblos 
cuánto iiécesitan para el dcsarrollo:de 

su industria; pero anle la ley y regla
mento tle Obras públicas y de las 
instrucciones comunicadas por la D¡-
putaciun, no hay más remedio que 
insertar el anuncio correspondiente 
en el BOLETO, según se ha verificado 
con cuantos han solicitado subven
ciones. Esle trámite responde, no al 
objeto quo presume el Sr. Ureña, 
sino al do oir Jas reclamaciones que 
se presenlen, porque la subvención 
salo de un fondo determinado, y bien 
podría suceder que alguno creyese 
quo el Avmilaniienlo podría pasar sin 
ella. Vengan los antecedenles nece
sarios, y cuando esto tenga lugar, la 
Comisión de Pomento tendrá mucho 
gusto en complacer al Sr üreña. 

Ueclilicaron los Sres. Ureña y Mo
lleda, aprobándose á seguida el dic
tamen sin ulterior débale. 

Abierla discusión sobre el dictamen 
proponiendo la traslación de la capi
talidad de Villavelasco á Villazanzo, 
nianjtasló el Sr. Martínez, de la Co
misión, quo lo retiraba por no creer
lo ajustado á la ley, según había te
nido 'ocasión tic observar después do 
haberlo suscrito, depositado sobre la 
mesa. 

El Sr. Ureña, de la Comisión, ma
nifestó que los restantes Vocales lo 
sostenían on todas sus parles, pudien-
do en su consecuencia discutirlo des
tín luego. 

Se levanló el Sr. Llamazares para 
hacer presente que no tenia compe
tencia la Diputación para acordar la 
traslación de la capitalidad, porque 
en ol moro hecho de no estar confor
mes todos los interesados, tiene que 
ser objeto de una ley, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 7.° de la lev mu
nicipal vigente. Además la Comisión 
no tuvo presente lo quo se dispone 
respecto á la traslación de capitalida
des en la Real órden tle 10 do Julio 
do 1872, y lo que la Diputación acor
dó sobre la segregación tle un terreno 
del Ayuntamiento tle Galleguillos. 

Sr. Ureña. El caso concreto á 
que el Sr. Llamazares se refiere, no 
tietie aplicación al diclámon, porque 
allí se tralaba do la segregación de un 
término, para Iri i que se éslabie'cen 
reglas en los árticiilós-4 * y 5.° il« I» 
ley municipal, mientras qtíe i . . . . 
á Iraslacion . de capitaliua'is-í IUI... 



lice la ley, y solo por analogía se 
.iplican los arlículos 4.* y 5.". El 
nxpedienle eslá completo, porque 
iparecen volando la mayoría (le los 
vecinos; y si bien en el acuerdo del 
Ayuntamiento,' on el que.resultó em-
late, no se manifiesta de una manera 
i'.oncreta si se repitió ó no la votación, 
"5 de suponerque así habrásucedido. 

Sr. Va/le. El afán do declarar 
argentes algunos asuntos que debían 
<|ucdar sobro la mesa durante el tiem
po reglamentario para que lodos los 
Srcs. Diputados puedan enterarse de 
«dios, os cansa en ocasiones de que 
no se pueda votar con conciencia so
bro materias que aun cuando para 
•ilgunos sean conocidas, para otros 
son nuevas. Por oso quisiera yo qúe 
''•sle dictamen se dejara para la sesión 
próxima, según lo previene el rogla-
¡nenlo. 

Sr. PresidejUe. Declarada la ur
gencia no puede yai adoptarse otro 
acuerdo. Se concederá sin embargo 
la amplitud necesaria para que lodos 
voten con conocimiento de causa. . 

Sr. Dalbuena. No conocía este 
asunto, porque nadie me habló de él, 
pero al darse cucnla del diclámen 
me llamó mnebo la atención al ver 
como se prescindo do lo que la ley 
dispone. Se trata do la traslación de 
una capitalidad, para lo que rigen las 
mismas disposiciones que se bailan 
establecidas respecto á la segregación 
•le términos. Asi lo dispone la Real 
/irdon citada por el Sr. IJamazaros y 
otra do 24 do Mayo do 1874 quo voy 
i leer (leyó). Dol contexto do las 
mismas se deduce que cuando no bar 
ya conformidad entro los inlerésartos 
respecto á la traslación, debe ser ob
jeto do una ley. Ahora bien, como la 
Comisión de Gobierno no prescinda 
de las disposiciones citadas y os pro-

'ponga la traslación do la capitalidad, 
hay una infracción quo la Superiori
dad subsanará dejando sin efecto to
do lo actuado, porque el acuerdo no 
es conformo á los deseos significados 
por los vecinos. Adornas, aun cuando 
no existieran estos defectos, sería 
preciso devolver los antecedentes al 
Ayuntamiento para quo repitiera la 
votación, por rosullar empatada la 
primera. 

neclificaron los Sros. Ureüa y lila-
mazaros, y en vista do la manifesta
ción del primero do que la Comisión 
retiraba el dictamen, por lo mismo 
quo había varios Sros. Diputados que. 

. no estaban sníicicnlemonle ilustrados 
sobre el asunto, se acordó devolver 
Jos antecedentes al Ayuntamiento pa
ra quo so repita la votación y se com
plete el expediento con los datos que 
faltan. 

Uido segunda voz el diclámen de 
la Comisión do Hacienda autorizando 
á la Comisión provincial y Diputados 
residentes para que en vista do la úl
tima publicación de las listas electo
rales, acuerden respecto al pago do 
las mismas lo que conceplücn más 
conveniente con los intereses do la 
provincia, una vez que no ha media
do convenio con los impresores, pidió 
la palabra en contra el 

Sr. Balbuena. Estoy conforme 
con el diclámen, y mis observaciones 
se van á reducir á que se modifiquo 
únicamenle el verbo sentir con el de 

discutir, y de esta suerte se velará 
mejor por los inlereses de la pro
vincia. ' . , 

Sr. Buslamanle. Consigna la Co
misión que siente que no' se. haya he
cho un convenio para la publicación 
de las listas,' porque ante un hecho 
consumado nada puede (¡a'cefse. 

Rectificó el Sr. Balbuena diciendo 
que el quería para salvar cualquiera 
responsabilidad que se consignase, 
quo se disentía del medio jempleado.̂  
en la publicación, '. ; ! . , . " 

Sr. Andrés. Él servicio de la pu
blicación do las listas era obligatorio, 
y el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, que irremisiblemente tenia 
que ¡levar a efecto lo qiieíla Superio!-
'rídad, procoptuaba¿ llamó los! ¡mprcr' 
sores de la capital y les previno que 
tirasen las listas, sin que precediese 
contrato ni convenio sobre el precio. 
Por oso la CorBÍsU>n..pr.pppne.quB_se 
autorice á la Comisión y residentes 
para resolver osle asunto. 
, Sr. Molleda. Publicada la ley elec-. 
toral había necesidad de publicar 
también las listas el dia 14, por cuya 
razón el Sr. Gobernador llamó á los 
impresores, quienes valiéndose de la 
precipitación con que hicieron el tra
bajo, quieren cobrar lo que segura
mente no, estamos on el caso do sa
tisfacerles, aun cuando sea preciso re
currir á la regulación pericial. 

Sr. Balbuena. No dirigí inculpa
ción alguna al Gobernador de la pro
vincia, asi quo eslá demás y es ofi
ciosa la defensa que, se hace do sus 
actos. Tratándose de un servicio pro-, 
vincial, pudo muy bien haber reunido 
á la Comisión y residentes para que 

acordasen la formá^irqS^ séSabía 
de hacer la lirada; qui e/n/ísjjfcon 
ceplo pesa sobre él cont'ráíjsta 

Declarado el punto'sufiíientemen-
te discutido, se-acordó aprobar , el 
dictamen, autorizando á la Comisión 
y residentes para resolver lo que es
timen oportunoi teniendo á la vista1" 
el contrato relativo á la publicación 
del BOLETÍN. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de.Hacienda sobre el pre
supuesto adicional, se acordó apro
barlo en su totalidad. 

Abierta discusión por artículos res
pecto del de gastos, pidió el Sr. Mo
lleda que se aumentaran en el ar-, 
ticulo ;1.0, capítulo 2.°, sección J .*, , 
2.5ÚO;pe'selas< para adquisición dé lós j 
instrumentos á que se refiere el ar
tículo 31 del reglamento para la de
claración de exenciones del servicio 

.en_el Ejército y en la.Marina.pot.cau?.! 
sa de inutilidad física y los demás qiie 
se conceptúen necesarios para el re
conocimiento y talla de los mozos dél 
presente, reemplazo. Aceptada la en
mienda por la Comisión de Hacienda 
se aprobó el articulo indicado, que se 
eleva á la cifra de 7.000 pesetas, 
descompuestas en jas.partidas s i 
guientes: 500 para gratificación de 
talladores; IIÓOO para el personal 
que se ocupe'de la recepción; 3.000 
para-adqnisicion de instrumentos qui
rúrgicos y. demás que se reputen ne
cesarios tanto para la talla cuanlo 
para reconocimientos y sorteo de dé
cimas; y 2.500 para honorarios de 
los médicos que se encarguen de los 
reconocimientos. 

Sin discusión se aprobó el art. 4.° 

del mismo capítulo y sección, en el 
que se consigna la partida de 7.500 
pesetas para la publicación doblas lis
tas electorales. '*.' 

Leido el articulo i.0, capitulo 3.*, 
sección l.1 «Obras de carácter obli
gatorio,;» se aprobó; ellaumeuto de 
300 pesetas"para: pago de "haféres á 
los Peones Camineros de la carretera 
de Astorga, y 200 para instrumentos 
con destino á la Sección de Caminos, 
elevándose por lo tanto el total del 
articulo á 500 pesetas. 

Fué igualmente aprobado sin dis
cusión el articulo 2.°, capitulo 5.°, 
sección 1.* «Instituto provincial,» en 
el que se consignan 80 pesetas en el 
concepto de premio del 1 por 100 
sobre ingresos de matriculas y grados. 

Abierta'discusión sobre el artícu
lo 4.°, capítulo 6.*, sección 1.* «Hos
picio de León,» se aprobó el crédito 
.de-315-pesetas_para. adquisición de 
lucilina y urces, pidiendo esplicacio-
nes el Sr. Balbuena al Director del 
mismo Establecimiento, "Sr. Busta-
mante, sobre el, aumento .día 144 pe
setas que se presuponen para retri
bución de las acogidas destinadas al 
amasado y cocina, y sobre'las venta
jas que reporta al Establecimiento el 
elaborar dentro del inismo'e! pan que 
consumen los albergados. 

Contestó el Sr.; Bustamante que 
hay una acogida que no obstante pa
sar de la edad reglamentaría,' cohtí- ' 
núa en la Casa de hornera,'«oh .ber 
neficití dél Establecimiento, que ten
dría necesidad de buscar una esterna 
que se encargase del servicio. Para ' 
esta interesada y para las demás aco
gidas que la ayudan, se presuj)onen 

GASTOS 

SECCIÓN 3."—CAPÍTULO 3.'—ARTÍCULO 3.° 

Hospicio de Astorga.—Para satisfacer el mayor precio del pan cocido 
Para formalizar un libramiento expedido on suspenso en el capitulo de botica. . 
Para ampliar el crédito destinado al socorro de lactancias 
Para ol ensancho del edificio, según desea el Prelado, á cuyo fin hace donativos. . 
Casa-cuna do Ponferrada.—Para satisfacer 40 pesetas á una nodriza por lactancias 

ilcl7G-77.. . , 
Para devolver al Administrador Sr. Ortiz el reintegro que hizo de 380 pesetas 75 cents. 

más 158 pesetas 25 cents, por equivocación en contra de él en sumas de nóminas. 

600 
303 12 
800 

3.000 

40 

Frcsnpaeito 
adicional. 

Pcsi 'ías. 

4.762 12 

539 . j 
570 

SECOION 2.*—CAPÍTULO I.*—ABTIGULO 2.° 

el 
14.67(5 G i l 
14.890 7 0 ¡ 

19.533 9." 

Carreteras.—Crédito autorizado en presupuestos anteriores para 
puente de Boca do Hnérgano en fliowo. 

Id. on el Puente de Pedrosa, partido de Riaño 
Crédito autorizado en presupuestos anteriores para el puente sobre el 

Orugo, Murías , 
Para el mismo puente, ampliación de crédito, según acuerdo de la Dipu

tación de 9 de Noviembre de 1878 30.000 
Para haberos del personal temporero de inspección 1.000 
Crédito autorizado en presupuestos anteriores para el puente de Pala-

zuolo en La Vicilla. . 1.444 
Para ol mismo puente, ampliación de crédito, aprobado por la Diputa

ción en 7 de Noviembre de 1878 4 700 
Para haberes del personal temporero de inspección 500 
Para ampliación del crédito con destino á obras en el puente de San Fiz 

en Fi'ila/ronco, según acuerdos de 5 de Setiembre de 1858 y 5 del . 
actual. 6.788 

Para haberes de empleados temporeros en la inspección. 1.200 

Total de créditos para obras determinadas. 

29.507 31 

16 •, 

50.5;):! 951 

6.644 l t í \ 150.180 48 

7.988 

94.733 42 
Crédito que se consigna en este artículo sin determinación de obras y con destino al 

plan general de carreteras provinciales.. . 55.44706/ 



,0.539 98) 
i 948.53 
• 750 . 

948 53» 
8.8)3 73) 

:918 54) 
2.549 45). 

- ~ 9 4 S ( . o Í \ . 

'''1:420 . [ 
13.130.63) 

SECCIÓN 2."—CAPITBLO 2.°—ABTÍCULO ÚNICO. 

'Sobvenciones.—-HiaBo.—Para formalizaren su décima parte el libra.r:•„.. 
miento de 9.485 pesetas 37 céntimos, expedido para adquisición de 
bombas. . . . . . . . . . • . 

l'ara reparación de un camino y pontón en Santa Olaja. . . . . ... 
Sobrante de este'partido sin aplicación. . . . . . . . . . 
Murias.—Para formalizar el libramiento de bombas en su décima parte. 
Para subvención de un puente de madera en Soto y Amio. . . . 
Sobrante sin aplicacion en este partido. 
La'Vccilla-'—Para formalizar el libramiento de bombas en su décimaparte. 
Sobrante sin aplicación en este partido. . . .• . . ' 
Villafranca.—Para formalizar el libramiento de bombas en so décima' 

parte. . . ' ' : ' . . . . . • '. 
Sobrante sin aplicación en este partido. • . . . ' i . . . ! . . . 
Ponferrada —Para formalizar el libramiento de compra de bombas en 

' su décima parto. .,, . ' . 
Para subvencionar la reparación.dé un puente de madera en Paente de 

Domingo Florez., . . . . . .',: . . . ' . 
Sobrante sin aplicación en este partido. • , . . • 
Aslorga.—Para formalizar el libramiento de compra de bombas en su 

décinia parte. '. • . • . : . . . . . : . , 
- Sobrante sin aplicación en este partido. •; •. . j . — 

La Bañeza:— Para formalizar el libramiento de compra de bombas en.su, 
décimaparte. .. . ; . .• . . • • ; . 

Sobrante simaplicacion á esté partido. ..' . . . . ,, , . v. ,; 
Sahagun.—Para formalizar el libramiento de compra de bombas en su 

décima parte.' . . . . . . . . . .: . . 
Para subvencionar la reparación del puente de Almanza.. . : 
Para id. del de Sahagna. • . . •• • - •, • • .„ • . . 
Sobrante sin aplicación en este partido. . . . 
León.—Para formalizar leí libramiento de compra de bombas en su dé

cima parte. ' . . ' . ' ; .' . . . . . . .. 
Sobrante sin aplicación en este partido. . . . ••. . . . 
Valencia.—Para formalizar el libramiento de compra do bombas en su 

décimaparte. . . . . ••• . -: . ... . 
Para subvencionar la construccioii de una alcantarilla en Valencia de 

D.Juan. . . • . . . . . . r 3.476 08 
Para id. de un pontón do madera en Villanuéya de las Manzanas. 5.393 
Sobrante sin aplicación en este partido. . .,; . . . . . . . 7.998 

SSCCION 2.*—CAPÍTULO 4.''—ARTITDIO CNICO. 

948 53. 
848 32! 11.336 83 

1.859 14 

9.762 26 

3:497'99» 

15.499.17J 

948 54) ~A FI-. Q.I;. 
69.903'37j"- ' 0 »01 a l \ 208.569 16 

948 54) 
1.219 95) 

948 54 
3.704 72 

29.278 80 
32.959 19 

948 54) 
7.936 41) 

948 54, 

08} 
74 
81/ 

2.168 49 

661891 251 

8.884 95 

17.817 17 

Otros gastos.—Para formalizar un libramiento expedido para pagar el personal de la 
Junta del Censo. . . . . . . . . . . . . . . 005 . \ 

Para gastos de representación de Diputación y Comisión. . . . . . . . 4.500 »j 
Para ilustrar con grabadosú otros trabajos la «Guia del Viajero enLeon y su provincia». 1.000 »j 
Para subvencionar en estudios de Bellas Artes, Agricultura ó industrias, jóvenés de I 

esta provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 • , 

10.105 

SECCIÓN 3.a—CAPÍTULO ÚNICO.—ARTÍCULO l . " 

Obligaciones pendientes de pago.—Para satisfacer al Secretario de la Junta del Censo 
gastos de material de su oficina . . . . . . 63 25 \ 

Por lo pendiente de pago para las obras do la Catedral procedente del presupuesto do 
1875 a 76. 10.500 

Por id. al contratista de bagages de Villafranca, resto de su contrata de 1875 á 76. . 20 

TOTAL DE GASTOS: . . 402.964 97 

10.583 25 

RESOMEN DE GASTOS POR CAPÍTULOS. 

Capitulo 2." 14.500 • 
. 3." 500 » 
» 5." 80 . 
. <¡.° -8.447 08 

Total Je la Sección 1. 

lilas 144 pesetas. Respecto á la elabo
ración1 de pan, de! las observaciones: 
hechas durante los dos últimos me
ses, aparece que es beneficiosa á los 
fondos provinciales, saliendo más ba
rato que si se adquiriera en la plaza., 
ó por subasta, aparte de la instruc
ción que do osla suerte se porporcio-
na á los acogidos. 

Sin más discusión se aprobó la 
partida indicada; siéndolo.igualmen
te la de 46 pesetas 96 céntimos para 
reintegrar al'Administrador del Esta-, 
blecimiento por lo que satisfizo da-
mis on el ejercicio de 1877 á 78. 

Dada lectura del mismo articulo, 
capitulo y socciún en la parte relativa 
al aumento de 100 pesetas para cul
to y clero, se pidieron esplicaciones 

j al Director por el Sr. Rodríguez del,, 
í Valle sobre el destino de dicha suma ; 
i y las causas que habían motivado el 
i aumento de gasto ; 

E l Sr. Bustamanto manifestó que 
la suma indicada respondía al pago de 
derechos parroquiales y reforma de 
ornamentos. 

Contestó el Sr. 'Rodríguez del Va
lle que debía detallarse en el prosu
puesto el por qué de las cosas, para 
que de esa suerte la Diputación pue-' 
da.con conocimiento de causa acor
dar lo procedente, siendo de esirañar 
que ol Director del Hospicio al for
mar el presupuesto no hubiese sido 
bastante esplicito. 

Usó á seguido de la palabra el so-
ñor Ualbuona para hacer presente 
que abundaba en los mismos razona
mientos que el Sr. Vallo, y que en 
el presupuesto del Establecimiento y 
en la Memoria que al mismo debe 
acompasarse, era de necesidad pre
cisar el objeto del aumento de gasto 
en el articulo indicado, por cuya ra
zón pedia á la Comisión de Hacienda 
que retirase este articulo para redac
tarlo de nuevo. 

Rectificó el Sr. Bustamanto, ma
nifestando á la vez en nombre de la 
Comisión que no retiraba el articulo, 
que fué aprobado por mayoría. 

Sin discusión se aprobaron las par
tidas siguientes: ' 

En gaslos generales: para el rein
tegro, recomposición de cañería que 
conduce las aguas á dicho Estable
cimiento, 2.500. 

23.527 08 23.527 08 

Capitulo S." 150.180 48 i 
, 3." 208.569 16 ; 

4." 10.105 . | 

roto! de lo Sección 2 * .. . . 368.854 64- 368.854 64 1 

•Capitulo único • . . . . . • 10.583 25 . i 

Total de la Sección 3.* . . . 10.583 25 10.583 25 j 

TOTAL IGUAL 402.964 97 t 

http://en.su


Y Tisto el presupuesto ordinario aprobado para el año eeonómico de 1878 
á 79, incluyenJo en él los créditos consignados en este adicional, ofrece el 
refundido el siguiente resultado: 

PRESUPUESTO T O T A L . 

Capituló 1 ° . 
. 2.° . . 
» 3.* . 
» 4. ' . 
, 5. ' . 
> 6. ' . . 
. 8.° . 

. Total de la Sección 1.a 
Capitulo 2." . 

. 3.° . . . 
» 4.° . 

Total de la Sección 2.* 
Capitulo único. 

Total de la Sección 3.* 

Ordinario. 

59.765 . 
52.750 . 
21.612 50 

7 . 5 H 10 
63.391 > 

293.295 14 
20.000 » 

518 324 74 
30.000 » 
20.000 » 
13.699 99 

63.699 99 

Adicional. Pételas, 

14.500 > 
' 500 • 

» » 
80 . 

8.447 08 
» > 

23.527 08 
150.180 48 
208.569 16 

10.11)5 . 

368.854 64 
10.583 25 

10.583 25 10 583 25 

59.765 > 
67.250 > 
22.112 50 

7 . 5 H 10 
63.471 • 

301.742 22 
20.000 » 

541.851 82 
180.180 48 
228.569 16 

23.804 99 

432.554 63 
10.583 25 

RESÚMBN POR SECCIONES. 
Importa la l." . . . 518.324 74 

Id. la 2.' . . . 63.699 99 
Id. k 3 . * • 

23.527 08 541.851 82 
368.854 64 432 554 63 i 

10 583 25 10.583 25 
TOTAL. 582.024 73 402.964 97 984.989 70 

9I 
277 601 

4.925 40 

1.475 16 
2.562 50 

INGRESOS 
SECCIÓN I.*—CAPÍTULO 6.°—ARTÍCULO 1.* 

Instrucción pública.—Por existencias en la Caja 
del Instituto de segunda enseñanza en 31 de 
Diciembre último. . . . . . 2.343 29 

Por id. en la Escuela Normal en id. 
SECCIÓN 1."—CAPÍTDLO 7.°—AnTfcuLO 1.° 

Beneücencia. —Hospicio de León.—Por existen
cias en Caja en 31 de Diciembre último. 

Por créditos pendientes de cobro procedentes 
del ejercicio último.. . . . . 

Por id. id. de años anteriores. 
Hospicio de Astorga.—Por existencia en Caja 

en 31 de Diciembre último. 
Por créditos procedentes del ejercicio último. . 
Por id. id. de años anteriores. 
Cuna do Ponferrada.—Por existencias en Caja 

en 31 de Diciembre último. 
Casa de Maternidad.—Por id. id. . . . 

SECCIÓN 3."—CAPÍTULO l."—ARTÍCULO 1.° 
Por existencias que quedaron en la Caja provincial en 31 

de Diciembre último, 254.477 pesetas 36 céntimos, más 
111.568,41 procedentes de suplementos. 

SECCIÓN 3.°—CAPÍTULO 1."—ARTÍCULO 2.° 
Créditos pendientes de cobro por contingentes atrasados. 

SECCIÓN 3."—CAPÍTULO 1.°—ARTÍCULO 3.° 
Créditos fuera de liquidación.—Por lo que importan las certi

ficaciones expedidas por la Administración económica, pro
cedentes de antiguos recargos. 

TOTAL INGRESOS. 

Presupuesto 
adicional. 

Peutas. 

2.620 89 

8.963 06 

3.177 40 
22 66 
68 '} 

1.098 96 
41 06 

3.268 06 

1.098 96 
41 06 

. 366.045 77 

80.257 64 

8.27 2 86 
4 7 0 . 5 6 0 0 

JIESÜMGN DE INGRESOS POR CAPITULOS, 
Capitulo 6.° 

• 7.° 

Total de la Sección 1." 
Capitulo l . " 

'i'ota! de ¡a Sección 3.a 

2.620 89 
13.371 14 
15.992 03 

454.576 27 
454.576 27 

TOTAL IGUAL. . 

15.992 03 

:454.57G_27 
470.568""!30 

Y visto el presupuesto ordinario aprobado para el año económico de 
1878 a 79, incluyendo en el los créditos consignados en éste adicional ofre
ce el refundido el siguiente resultado: 

PRESUPUESTO . - T O T A L . 

Ordinario. Adie'onal. . Paelas . 

Capitulo l." 
. 6.° 
. 7.° 
Total de ¡a Sección 1.' 

200 , 
4 100 
7.908 90-

2.G20 89 
i3;371 14. 

12.20S" 90* 

. . 200 . 
6.720 89 

21.280 04 
'.)'12 03 28.200 93 

Capítulo 2.° . 

Tola! de la Sección 2." 
Capitulo l." . • . 

Total de la Sección 3.a 

527.528 20 
527.528 20 ' 

527.528 20 
527.528 20 

454.576 27 454.576 27 
. "454.576 27 ' 454.576 27 

HESÚMEN POR SECCIONES. 
Impórtala! .* 

Id.- ;ia2.a . 
Id. la 3.* 

"12.208 90 
527.528 20 

15.992.03 28.200 93-
» . 527.528 20 

454.576 27 454.576 27 

RESÚMEN GENERAL. 
Importan los Gastos. 
Id. los Ingresos. . 

. (Por déficit. 
Jhferenaa. .jpor sohrante. 

539.737 10 478.568 30 1.010.305 10 

582.024 73 402.964 97 984.989 70 
539.737 10 470.568 30 1.010.305 40 
42.287 63 

67.603 33 25.315 70 

La diferencia por sobrante de 25.315 pesetas 70 céntimos, se deja sin 
inversión por si se formalizan los libramientos interinos expedidos para la 
construcción de la carretera de las Brañuelas, por órden del Gobernador que 
fué de esta provincia D. Pedro Ellees. . 

De .conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, se acor
dó que por la Sección de Caminos se 
reconozcan los desperfectos ocurridos 
en el trozo-de carretera entre La Ba-
ñeza y el puente Panloh, con motivo 
de avenidas extraordinarias, y averi
guada la certeza de la causa que los 
ocasionó, se forme el correspondien
te presupuesto y se someta á la apro
bación de este Centro. 

Fué-aprobada y se acordó el pago 
d» la cuenta del Manicomio de Valla-
dolid, correspondiente al mes de Ene
ro próximo pasado, importante 1.835 
pesetas. 

Paralizado el expediente de repa
ración del puente de Nistal por estar 
pendiente de las cuentas de una tes
tamentaria, según se deduce de la 
comunicación del Alcalde de San Jus
to de la Vega de 31 de Julio de 1875, 
quedó acordado manifestar al Ayun
tamiento que en un breve plazo in
grese en las arcas de la provincia el 
importe de la expropiación que aquel 
debió recibir de la empresa del fer
ro-carril y que sé destinó á la obra, 
ó que de otro modo se dará por ter
minado este expediente. 

Vistas las instancias que al señor 
Gobernador dirigen la Sociedad Cen
tral de Arquitectos y las Juntas de 
reforma de cárceles de los partidos 
de esta provincia para el inmediato 
nombramiento de Arquitecto provin
cial: Considerando que el Real decre
to de 1.° de Diciembre de 1858 y 
reglamento de 14 de Marzo de 1800, 
fueron derogados por el decreto-ley 
de 21 de Octubre de 1868 y decreto 
de 28 do Setiembre de 1868, ambos 
en vigor boy, segUn terminanleménte 
lo declara la Real órden de 7 de No
viembre último, se acordó resolver 
que la Diputación no está obligada á 
la creación de dicha plaza, parlici-
pándolo'asi á las Juntas de reforma 
do cárceles é indicándolas que por 
Real órden do 8 do Mayo de 1877 
se fijan los derechos que han de de
vengar los Arquitectos y fondos do 
que han de satisfacerse. 

Leído el dictamen do la, Comisión 
de Fomento en las reclamaciones del 
contratista- del - puente de Pedrosa, 
relativa^ á, la labra de piedra para el 
pretil, el Sr. Molleda significó que la 
Comisión lerretiraba con el fin de oir 
ántlchTrinteresido. 

Sr. Andrés. Terminado el des

pacho de la órden del día y de todos 
los asuntos urgentes que se acaban 
de discutir, voy á dirigir.un ruego á 
los Sres. Diputados, que no dudo se
rá escuchado, porque tiene por ob
jeto el poner siempre á salvo los in
tereses provinciales. Los Sres. Dipu
tados saben, y muy especialmente 
los que forman parte do la Comisión 
do Fomento, .que en las certificacio
nes de obras ejecutadas, el Director 
se limita á poner el visto bueno, que 
no significa más que responder do 
que la firma y rúbrica del que auto
riza el documento es cierta. Pues 
bien, yo desearía que de hoy en ade
lante el Director consignase su con
formidad con lo que de la certifica
ción resulte. 

Sr. Molleda. Para que el Director 
pueda consignar la conformidad, ne
cesita reconocer personalmente todas 
las obras, y esto supone un aumento 
de trabajo para dicho funcionario. 

Sr. Andrés. Hay asuntos en los 
que el buen sentido de la persona 
llamada á poner, la conformidad su
ple lo que el Sr. Molleda pretende, 
por cuya razón vuelvo á rogar do 
nuevo á los Sres. Diputados que ac
cedan á mi súplica. 

Hecha la pregunta por un Sr. Se
cretario, se acordó que en lo sucesi
vo el Director de Obras provinciales 
les ponga su conformidad en las cer
tificaciones, listas y cuentas que so 

• presenten relativas á obras públicas. 
Sr. Molleda. Acordado en la se

sión do ayer el nombramiento do una 
comisión especial que se encargue de 
estudiar para las sesiones próximas 
del mes de Abril las reformas de que 
es susceptible la Beneficencia provin
cial, ruego á la Presidencia se sirva 
disponer que se verifique la elecciou 
de la misma. 

Consultada la Diputación, qued,'> 
acordado encomendar dicho trabajo 
á la misma Comisión de Beneficencia. 

Sr. Presidente. Antes de levan
tar la sesión, voy á dirigir un ruego 
á la Comisión especial de cuentas 
para que termine el despacho do las 
de 1877 á 78, con el objeto de ocu
parnos do ellas en el mes de Abril. 

No habiendo más asuntos, para la 
primera sesión se avisara á domicilie. 

Eran las dos. 
León 10 de Febrero de 1879 El 

Secretario, Domingo Diaz Cancja. 


